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S U M A R I O

UGBBRA.—Aotterdos emitidos del 12 al 30 de 
diciembre de 1918.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el iruto de 9 17.00

Tegucig^Aipa. 12 de diciembre de 1916. 
B1 Presidente Constitucional de la Re* 

pública
ACCBRDA;

Autorivar la suma de ($ 17.00) diecí* 
siete pesos* que por la Caja Nacional se 
hará efectiva a los sefiores Abraham J. 
Napkl e hijo, por valor de las mercade' 
rías que ha suministrado para vestuario 
del Ejército* según el detalle siguiente; 
20 yardas dril aaul para Irán jas. $ 15.00 
4 libra hilo de tijera.. 2.00

Suma.................................% 17.00
El gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capítulo X, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

B e r t h a n p .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Bustülo O.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1918.
Solicitando el Teniente Coronel Ben

jamín Henrlquec, doce días de licencia 
para separarse del empleo de Comandan> 
te de Armas del departamento de Yoro, 
y siendo justos los motivos en que se 
funda, el Frusidente Constitucional de la 
República

ACUERDA:

Concedérsela; encargando la expresa
da Comandancia de Armas, mientras du
re la ausencia del setlor Henríques, al 
Mayor de Plaza, Teniente-Coronel Sal
vador Marín, en calidad de empleo ane 
xo.—Comanfquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por U  ley,

Q. BhHíUo o .

8e nombra un Inatructor Militar

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1918.
Encontrándose vacante el empleo de 

Instructor de la guarnición y milicias del 
puerto de Trujillo, el Presidente Consti
tucional de la República 

a c u e r d a :

Nombrar para el desempelLo de dicho 
empleo al Capitán Tránsito M Garay, 
con el sueldo respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley.

G. Bustülo O.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 13 do diciembre de 1918,
Solicitando el Coronel Manuel Antonio 

López* tres días de licencia para sepa- 
rárse del empleo de Comandante de A r 
mas de la Sección Militar de Tela; y, 
siendo justos los motivos en que se fun
da, el Presidente Constitucional de la 
República

a c u e r d a :

Conceder al Coronel Manuel Antonio 
López, la licencia que solicita, debiendo 
encargarse, mientras tanto, de dicha Co
mandancia, el Mayor de Plaza, Mayor 
Anacleto Jácome, en calidad de empleo 
anexo. —Comuniqúese.

B e r t r a n d -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por Ja ley,

^ O. Busaillo Q.

Se autoriza U  erogación de t  10.00

Tegucigalpa. 13 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de <$ 10.00) diez po
sos, que por la Admiaistraclóa de Rentas 
de La Esperanza, se hará efectiva al Co
mandante de Armas del departamento de 
Intibucá, valor que invertirá en los fu
nerales del soldado Santos Gutiérrez, 
muerto en servicio activo en la  guarni
ción de su mando. La erogación se im 
putará a la Partida Unica* Capítulo 
XVm , Departamento de Gnerra* del

Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G Bm m o Q.

Se autoriza la erogación de 8 25.00

Tegucigalpa. 14 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar lar suma de ($ 25.00) veinti
cinco pesos, que por la Administración 
de Rentas de Yoro* se hará efectiva al 
Capitán Tránsito Garay, valor que in
vertirá en sus gastos de traslación de 
aquella ciudad, a la de Trujillo. en donde 
prestará sus servicios como Instructor 
Militar. La erogación se imputará a la 
Partida 1 ,̂ Capítulo V II, Departí mentó 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de líkitado en el Despacho 
de Guerra* por la ley,

O, BuétUlo O.

Se autoriza la erogación de 8 87.50

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1,918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 87.50} ochenta 
y siete pesos cincuenta centavos, qne 
por la Administración de Aduana de La 
Ceiba se hará efectiva al Comandante de 
Armas de la Sección Militar del mismo 
nombre, valor que invertirá en pagar loa 
sueldos devengados por el Secretario j  
Escribiente del Consejo de Guerra De
partamental, establecido en aquella ció- 
dad, durante la primera quincena del 
presente mes* La erogación se imputa
rá a la Partida Unica, Capítulo X IX , De
partamento de Guerra* del Presupuesto 
General de Gastos vigente. -  Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Hlstado en el Despacho- 
de Guerra, por la ley*

G. BuiUUo Q,
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Se autoriza la eroKicióo de • 36.00

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1918. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACtTERDA:

Autorizar la suma de ($ 36-00) treinta 
f  sei^ pesos, que por la Administración 
de Rjntaa de Juticaipa se hará efectiva 
» l  Ge peral don Péüx Martínez, valor que 
invertirá en sus gastos de traslación de 
aquella ciudad a la de Yuscarán. donde 
prestsrá sus servicios militares. La ero- 
g ic ió r se imputará a la Partida 1*, Ca
pítulo V ÎI Dt parUmento de Guerra, del 
Presupuc-ste General de Gastos vigente. 
— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, per la ley,

O. BubüWí Q.

Se nombra un Oomandgnte de Armas

Tegucigalpa. 14 de diciembre de 1918,
Jlincon trancóse vacante la plosa de Co

mandante de Armas de la Sección M ili
tar de Ynacarán. el Presidente Constitn- 
don al de U  República

ACaSRDA:

Nombrar para el desempefio de dicho 
empleo al General don Félix  Martínez, 
quien devengará el sueldo que scflala el 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

<?. BustÜlo <7.

Ndmbrase un Comandante de Sección de la 
GompaDia de Ametralladoras de la guarnf- 
aióD de Nacaome.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 191S, 
fincontrándose vacante la plaza de Te

niente Comandante de Seación de la 
Oompa&ía de Ametralladoras de la guar
nición de Nacaome, el Presidente Cons
titucional de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar al Capitán Román Domín
guez para que llene la expresada vacan
te. quien devengará el sueldo del presu
puesto, asignado para dicho empleo.— 
Oomuníquese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

O. BustÜlo O.

a c u e r d a :

Conceder al Capitán E lvir la licencia 
ilimitada que solicita, dándole las gra
cias por sus servicios prestados.—Oo 
muníquese.

B r r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

O. Bustillo G.

8a autoriza la eTOgoelún de $ S.OO

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918. 
El Presidente Ccnatitucicna! de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 3.00) tres pê  
sos, que por la Administración de Ren 
tos da Comayagua se hará effK!tiva al 
Comandante de Armas del departamento 
del mismo nombre, v&lor que invertirá 
en habilitar a tres individuos que remim 
a la orden del Comandante de Armas de 
esta capital. La  drog*Cióut «o iüipüt»iá 
a la Partida 1 .̂ Uapíbuiu vix, ijeparia- 
mento de Guerra, del Presupneato Ge
neral de Gastos vigente. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Bustillo O.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918.
Solicitando el Capitán Tomás Elvir li

cencia ilimitada para separarse del em
pleo de Comandante de la Compallía de 
Cadetes de la Academia Militar, y sien
do justos los motivos en que se funda, 
el Presidente Constitucional de la Repú
blica

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918.
Vista la solicitud presentada por el se- 

fior Rafael Moneada Ordóliez, mayor de 
edad y vecino de El Corpus, en el de
partamento de Choluteca, en repx-esen- 
taciÓD del señor Samuel Saoteli, vecino 
del tnisroo pueblo, pidiendo se le admita 
U ronufcia del grado de Teniente del 
Ejér-^ito a su representado, en virtud de 
ser mayor de cuarenta años de edad, ex
tremo que ha comprobado debidamen
te; y

Considerando: que de acuerdo con el 
artículo 146 de la Constitución Política, 
es procedente resolver de conformidad 
la expresada solicitud, el Presidente 
Constitucional de la República

A C U E R D A : ^

Admitir la renuncia del grado de que 
se ha hecho mérito, mandando cancelar 
el despacho respectivo. —Comuniqúese,

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

f?. BustÜlo O.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918.
Vista la solicitud presentada por el se

ñor Rafael Moneada Ordófiez, mayor de 
edad y vecino de El Corpus, en el de
partamento de Choluteca, en represen
tación del señor Manuel Santelí, vecino

del mismo pueblo, pidiendo se le admita 
la renuncia del grado de Teniente del 
Ejército a su representado, en virtud de 
ser mayor de cuarenta años de edad, ex
tremo qae ha comprobado debidamen
te; y

Considerando: que de acuerdo con si 
artículo 146 de la Constitución Política, 
es procedente resolver de conformidad 
la expresada solicitud, el Presidente 
Conetitucional de la República 

a c u e r d a :

Admitir la renuncia del grado de que 
se ha hecho mérito, mandando cancelar 
el despecho respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretorio de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

Q. BustÜlo a.

Se autorlra H puto da e Ms.oe

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918.
P.1 Pfa«id(*nt,A nnnsfitticinnal de la Re
pública

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de {$ 305) tres
cientos cinco pesos, que por la Caja Na
cional se harán efectivos al jefe del Ta
ller de Vestuario del Ejército, valor quo- 
invertirá en el pago de los sastres qu» 
confeccionaron quince uniformes de gala 
psra uso de los jef«*« y oflciales de la 
guarnición de Comayagua, y la hechura 
Qb uos capas, esino francés, pai a u»o del 
Director y del jefe del detall de la Aca
demia Militar. Este gasto se imputará 
a la Partida Unica, Capítulo X, Departa
mento de Guerra y Marina, del Presu
puesto Genera! de Gastos vigente. —Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Guerra, por la ley,

Q. BustÜlo Q.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918.
Solicitando el Sub-TenienteManuel 8. 

Bustillo un mes de licencia, con goce ín
tegro de sus haberes, para separarse del 
empleo de Comandante de Sección de I» 
1* Compañía del Batallón Igualdad NO 2 
de la guarnición de esta capital; y, en
contrándose en las condiciones prescri
tas por el Artículo 1.636 de la Ordenan
za Militar, el Presidente Constitucional 
de la República

A C U E R D A ;

Conceder al Sub-Teniente Manuel S. 
Bustillo la licencia que solicita, con goce 
íntegro de sus haberes; debientlu impu
tarse la erogación correspondiente a la 
Partida Unica, Capítulo XV I, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
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El Secretorio de Estado en el Despa- 
de Guerra, por la ley,

O, Busiülo O.

Se omoede una licencia

TetnicÍEulpa, 17 de diciembre de 1918.
Solicitoodo hd mes de licencia el Co' 

rooet don Salvador J. García, paia îm
perarse del empleo de Comandante de 
Armas del departamento de Copán, y 
siendo justos los motivos eo que se f  un- 
dSf el Presidente Conititocionai de la 
Bepdblica

a CUSBDA:

Conceder la expresada licencia; de
biendo eocariEarse de la Comandancia de 
Armas del expresado departamento, 
mientras dure la ausencia del Sr. García, 
el Mayor de Placa de la ciudad de Santa 
Rosa, Coronel Ramón Medina,en calidad 
de empleo anexo.—̂ Comuniqúese.

B e b t r a s o .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, pior la ley,

O. Busiülo G.

Se cancela uua pensión

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1918.
Habiendo fallecido el setlor Céleo Her* 

uindez. vecino de Texíguat, departa * 
mentó de EL Paraíso, a quien se asignó 
ana pensión de inválido de ($ 18.00) diez 
j  ocko pesos mensuales, en acuerdo de 
fecha 6 de diciembre de 1917, el Presi
dente Coastíiucional de la República 

ACUEBPA;
Cancelar la referida pensión.—Comu- 

«fquese.
B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Bustillo G.

Se autoriza la cremación de $ 192.50

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar Ja suma de ciento noventa y 
dos pesos cincueata centavos ($ 192.50), 
que por la Aduana de La Ceiba se hará 
efectiva al Comítndante de Armas de 
aquella Sección Militar, valor que iover 
tirá en la compra de materiales y con
fección de once uniformes para los jefes 
y oficiales de la guarnición de su mando. 
La erogación se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X , Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

Q. B u s iü lo  G ,

Se au toriza  et gasto de • 6.00

Tegucigalpa, 18 de diciemore de 1918. 
El Presidente Constitucio í il de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 6.00) seis pe
so», que por la AdminÍRtrac'ón de Ren“ 
tas del departamento dü Cosián hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en comprar 
un libro en blanco que se necesita en ia 
Comandancia de su mando. Et gasto se 
imputará a la Partida 2 ,̂ Capítulo V il,  
Departamento de Guerra,del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

Q, BusUHo Q.

Nómbrase Comandante de la Compafifa de 
Cadetes de la Academia Militar

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1918.
Encontrándose vacante la plaza de Co- 

madante de la Compafifa de Cadetes de 
la Academia Militar de esta ciudad, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Nombrar para el desempefio de dicho 
empleo, al Teniente Manuel Salgado Z,, 
quien devengará el sueldo asignado en 
el Presupuesto respectivo.—Comuni
qúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Bustillo G.

' ¡Se nombra un Instructor Militar

'Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Nombrar Instructor Militar de La 
Ceiba al Mayor Servando Hernández 
Fiallos, en lugar del oficial Jesús Mejía 
Rivera, que renunció de dicho empleo. 
—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Busiülo a.

Se autoriza la erogación de • 126.08

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 126.06) ciento 
veintiséis pesos ocho centavos, que por 
la Caja Nacional se hará efectiva al Di
rector de la Enfermería Militar de la 
guarnición de esta plaza, valor que ha 
invertido en el sostenimiento de dicha 

VEnfermería durante el mes de noviembre,

último. La erogación se imputará a la 
P^itiJ I Unica, Capítulo V II I ,  Departa- 
jit* IÍ.C. Guerra, dt-1 F>e?<upuestoGeQD* 
rsl de Gastos. '-Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. BustiÜo O.

Se concede unallcenoia

Tf-gucigalpa, 19 de diciembre de 1918.
Solicitando el Subteniente Matías 6a- 

barrete un mes de licencia para separar
se del empleo de Comandante de SecciÓa 
de la Compafiía de Infantería de la guar
nición de Yuscaráu; y encontrándose 6 lt 
las condiciones prescritas por el artículo 
1.636 de la Ordenanza Militar, el Pre«i- 
dente Constitucional de la República 

a c u e r d a :
Conceder al Subteniente Gabarrete ht 

licencia que solicita, con goce íntegro de 
sus haberes, debiendo sustituirlo mien
tras dure su ausencia, el Teniente Fran
cisco Martínez. La  erogación correa- 
pendiente se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo X V I, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Bustillo <7.

Se nombran unas ternas ezamlnadoraa

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1910. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Seflalar para la práctica de ios exáme
nes del 10, 2? y Ser. semestre de estu
dios de la Escuela Práctica de Artillería 
anexa al 1er. Regimiento del arma, en 
esta capital, los días del 10 al 6 de enero 
entrante, inclusive, así:

D ía lo—Instrucción de Infantería, 10y  
20 semestre.

Gimnasia Militar, 10 y  20 aemestro; 
Instrucción de Ametralladoras, 20 y  3er. 
semestre; Gimnasia con aparatos, 3er. 
semestre.

Día 2.—Instrucción de Artillería, 20 y  
Ser. semestre; Aritmética, 1er. semestre; 
Gramática, ler> semestre; Ordenanza Mi
litar, 20 semestre; Geografía de Cen
tro América, 20 semestre.

Día 3.—Aritmética, 20 semestre; Cali
grafía y Ortografía, 1er. semestre; Gra- 
mática, 20 semestre; Ordenanza Militar, 
1er. semestre.

Día 4.—Caligrafía y Ortografía, JO 
semestre; Moral y Urbanidad, ler. se
mestre; Geografía de Honduras, ler. se
mestre; Aritmética, Ser. semestre; Lec
tura Explicada, Ser. semestre.

Día 6.—Instrucción Cívica, 3er- semes
tre; Higiene Militar, Ser. semestre; Geo-
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metría, 3er. Seoiestru; Documentación 
MUiUr, 20sem otro .—Comuniqúese.

Bebtrand .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G .  B n s t W o  Q ,

Se nombran unas ternas examinadoras

Tepuciíjalpe, 20 de diciembre de 1918. 
El Presidente C onstitucional de la Re^

púbilcH
acu erd a :

Nombrar para la práctica de los exá
menes dcl 10, 20 V Ser. semestre, de la 
Eicuteia Práutie;! de Artillería anexa al 
1er, TPííiEoiento del Arma,en esta capital 
dorante los días del 10 al 0 de enero pró
ximo, las ternas examinadoras siguien
tes:

Instrucción de Infantería; Teniente 
Jesús C. Laínes.

Gimnasia Militar, Teniente Napoleón 
Alcántara: Teniente Alberto B. Mendo
sa, 19 y 20 semestre.

Instrucción de Ametralladoras: T e
niente Teofiló Hernandea.

Instrucción de Artillería, don Liaandro 
Villafuerte; Capitán Ramón Lópex Rivas, 
fO y Ser. semestre.

Gimnasia con Aparatos, Ser. semes
tre: don Liaandro Villafuerte; sefior In- 
getriero Adolfo Zúlliga; sellor Mayor 
José E. Martines.

AwtméV.c^, 10, 20 y Ser. semestre: 
Profesor Jesús Aguilar P.; don Lisandro 
Villafuerte. Profesor Humberto Gonzá- 
lez.

Ordem. nza y d̂ ^más Leyes Militares, 
IQ y 29 aemefitr*'. Tt-iuentecoroncl Abel 
V. Vitlacorta, Capitán Guiileírao Esi>i 
nal, Teniente Francisco Erazo.

Geografía de Honduras y Geografía de 
Centro América, 1? y 20 semestre; Pro
fesor Francisco Martínez L-, Profesor 
Antonio Fon seca. Profesor Purificación 
Sierra.

Gramática y Lectura Explicada, 1°. 
22 y 3er. semestre; Coronel Pedro R i
vas. Mayor José E. Martínez, Profesor 
Jacinto Pineda.

Caligrafía 5 Ortografía, 12 y 29 se
mestre: Teniente Jesús C. Laínez, Pro
fesor Arturo Destepben, Teniente Ma
nuel Salgado Z.

Moral y Urbanidad e Instrucción Cí
vica, 29 y 3er. semestre: Capitán Manuel 
Flores, Tenientecoronel Alfonso Castro, 
Tenientecoronel Guillermo Mazier.

HiRiene Militar, 3er, semestre: Mayor 
Andrés Palma, Coronel Amado Cuéllar, 
Br. José de J. Casco.

Geometría, 3er. semestre: Coronel A -  
mado Cuéllar, Mayor Andrés Palma, 
Teniente Manuel Salgado Z.

Documentación Militar, 20 semestre: 
Tenientecoronel Alfonso Castro, Tenien 
teeoronel Abel V, VillacorU, Teniente-

coronel Sílverío A. García. —Comuni
qu e* '- „

B ertband .

Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O, BastiW> O.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la R e 

pública
ACUERDA.:

Autorizar el gasto de (S 10.00) diez 
pesos, que por la Administración de 
Aduana de Trujillo se hará efectiva al 
Comandante de Armas de aquel puerto, 
valor que invertirá en comprar dos onzas 
de quinina, que necesita para los enfer
me» de la guarnición da au mando. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo V II I ,  Departamení^o de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

TlvwTWiwn

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

Q. Bastillo O.

Se autoriza el gasto de 163.26

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 251 cin
cuenta y tres pesos veinticinco centavos, 
que por la Aduana de Roatán se hará 
efectiva al Doctor T. G. IVatson, valor 
de las medicinas que suministró a los 
enfermos de aquella guai DÍción, durante 
ei de noviembre último. El gasto 
se iiui>utará a la Partida Unica, Capítulo 
V lí l ,  Departamento de Guerra, del Pre 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BuBtiUo G.

Se autoriza la gasto da t 351,90

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ac u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 351.90) tres
cientos cincuenta y un pesos noventa 
centavos, que por la Caja Nacional se 
bará efectiva al Director de la Academia 
Militar, valor que invertirá en el pago 
de los honorarios devengados por las 
ternas que practicaron los exámenes úl
timos en el establecimiento de su cargo. 
El gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IX , Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente. —Comuniqúese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despacho- 
de Guerra, por la ley,

G. Smtillo G.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

19—Aprobar la contrata que dice:— > 
«E l Mayor, Jefe del Detall de la Acade
mia Militar, que suscribe, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 20 
del Reglamento Orgánico de la misma, 
en representación de ella, por una parte, 
y  que en lo sucesivo se denominará la 
Academia; y el sefior Coronado Monea
da, por otra, en representación de s£ 
mismo y que en lo sucesivo se denomi- - 
nará el contratista, han convenido en 
celebrar v al efecto celebran la siguiente 
contrata:

19 FJ coTitrafciflta «e cnmnromete a ha-
____________ 'fonu:_ I :  g:.’ :.. y  ^
mínimo, para los Cadetes y Banda de 
Guerra de la Academia, compuestos de 
gorra, guerrera y pantalón, al precio de 
veinticinco pesos, por hechura de cada 
uno.

20 Igualmente se cómpremete a hacer 
treinta y un uniformes de diario, como, 
mínimo, para los mismos individuos, 
compuestos cada uno de ellos de gorra : 
de cuartel, euerrera y nantalón. al nreoio  ̂
de siete pesos cincuenta centavos, por 
hechura de cada uno-

39 La Academia se compromete a en
tregar los materiales necesarios, con ; 
excepción de los que no hayan en el Al- 
mncén Nacional, los cuales comprará el ; 
contratista por cuenta .déla Academia.

49 Los uniformes deberán ser hechoa 
de conformidad con las indicaciones que 
se le hicieren, tomando como modelo loh 
que en otra ocasión hizo para dos cade
tes que marcharon en comisión a Es
tados Unidos.

50 El contratista se compromete a 
arreglar por au cuenta los uniformes 
que no haya hacho de conformidad con 
las prescripciones o medidas dadas, no 
debiendo aceptársele ninguno sino hasta 
estar a completa satisfacción.

60 El contratista deberá haber termi
nado la entrega de loa uniformes, tanto 
de gala como de diario, a más tardar el 
día 30 de enero de 1919, quedando com
prometido a entregar semanalmente, co
mo mínimo, doce uniformes.

79 Si al terminar el plazo estipulado 
no se han terminado los uniformen, so 
descontará al contratista, en el pago de 
la hechura de ellos, el 25% en los que . 
entregue el mes de febrero de 1919 y si 
50% en los que entregue después, de
biendo quedar dichas cantidades a favor-. 
de la Academia.
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80 La Cüja Nacional pagará semanal 
mente al contratista la cantidad de dos
cientos pesos plata en moneda o billetes 
corrientes en el país, hasta el mes de 
enero, inclasive, debiendo cancelar el 
resto al terminar el trabajo a que se 
refiere esta contrata.

9̂  Esta contrata queda sujeta a la 
aprobación del Ministerio de Guerra y 
Marina, quien podrá modificarla de 
acuerdo con el contratista.

10. De conformidad los contratan 
tes, firman por daplicsdo la presente, en 
Tegucigalpa, a los diez y  ocho días del 
mes de diciembre de mil norecientoa diez 
y ocho, ante los testigos que también 
firman al pie.— Por la Academia Militar, 
el Mayor J. D, D,— Andrés Palma.— El 
Contratista, Coronado Moneada.—Testi
go, Carlos A . Castro.—Testigo, José 
López Martínez.—Testigo, M. Salgado 
Z.— VO BO— El Director Miguel A. Ra
mos»; y

29—Que la erogación aue ocasione el 
presente acuerdo se pague por la Caja 
Nacional; debiendo imputarse a la P a r
tida Unica, Capítulo X, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Sustillo O.

que cubra una plaza vacante

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1918.
Encontrándose vacante la plaza de 

Teniente de la 2^ Batería del 20 Regi
miento de Artillería de guarnición en 
Amapala, el Presidente Constitucional 
de la República

a c u e r d a :
Nombrar al Teniente Isidro Escobar 

para llenar dicha vacante, quien deven
garé el sueldo seflalado en el presupues
to respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Bustillo G.

Nómbrase al Coronel José María Navas Coman
dante de Cuyamel

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Nt mbrar Comandante de Cuyamel al 
Coronel José María Navas, en sustitu
ción del señor don Felipe Zélaya. El 
nombrado devepg.ará el sueldo corres
pondiente, — Comuniqúese.

Be k tr an d .
E! Secretario de Estado en el Despacho 

de Guer por la ley,
G. BustUío O.

Se autoriza el gasto de I  7.00

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ac u erd a :

Autorizar la cantidad de ($ 7 00) siete 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva a los señores Pablo Uhler A  
C9, valor do un libro copiador que su
ministraron para servicio de la oficina de 
la Comandancia de Armas del puerto de 
Amapala. El gasto se imputará a la 
Partida 2*, Capítulo V II, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Be r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,por la ley,
Q. Sustillo Q.

Se autoríia le eregaclón de I  7.08

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918.
El ‘p-rrtoi/Ior,f«i Sí» T?»-

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 7.00) siete pe
sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva a los señores Pablo Uhler y C9, 
valor de un libro copiador que suminis
traron para servicio de la oficina de la 
Secretaría de Guerra- La  erogación se 
imputará a la Partido 11, Capitulo I, 
Departamento de Guerra, del Presu
puesto General ae uasioa vigente.—uo- 
muníquese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,por la ley,
Q. Bustaio O.

Se manda pagar la suma de 8 70 00

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
de Juticalpa se haga efectiva al Coronel 
José María Navas la cantidad de ($70-00) 
setenta pesos, par.i sus gastos de trasla
ción de aquella ciudad a Cuyamel, donde 
prestará sus servicios lui’ iLdres. La ero 
gación se imputará a la Partida 1 ,̂ Ca
pítulo V II ,  Departamento de Gu«rra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—CoDi jníqutse.

B ertranu .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la 1* y,
O. Bustillo O.

Se autoriza el gasto de * ^.00

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918.
El Presidente Constitucional de a Rer- 

pública
ac u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 20 oo) veinte 
pesos, que por le Administración de

Rentas del departamento de Ocotepe- 
que se hará efectiva ai CcMnandante dS 
Armas del mismo, valor que invertirá 
en comprar mil píldoras de sulfato da 
quinina para servicio de los enfermos da 
la guarnición de su mando. El gasto sv 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
V III, Departamento de Guerra, dei P re 
supuesto General de Gastos viger.te.— 
ComuBÍquese.

Bertran o .
El Secretario de Estado en el Desps* 

cho de Guerra, por la ley.
a, BuétiÜo O,

Se autoriza la eu^aelúnde

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 191t, 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ac u e r d a :

Ant.cr:ír.r la suma de ($ 21-5.00) dos
cientos diez y seis pesos, que por )a Ad- 

de Jutic"lpa se
wvu,u...daouu

de aquella ciudad, valor que invertirá es 
habilitar, por seis días, a $0 individuoe 
de tropa que de aquel departamento v i^  
nen a prestar sus servicios de guarni
ción a esta capital. La erogación 
imputará a la Partida 1*, Capítulo V H , 
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos vigente. —Comuni
qúese.

B e r t b a n d .

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

a. BustÜlo G.

Se autoriza la eicgaclón de 8 5.00

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acu erd a ;

Autorizar la suma de ($ 6.00) cinco 
pesos, que por la Caja Nacional ae hará 
efectiva a los sefiores Agurcta y C9, do 
esta ciudad, valor de un libro copiador 
que suministraron para el servicio de la 
Comandancia de Armas dt; Nacaome. El 
Gasto se imputará a la Partida 2^, Cae 
pítulo V il, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gi^tos vi
gente.—Comuniqúese.

Bertband .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BuHiUo G.

Se autoriza la erogación de 810.80

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1918. 
El Presídeute Constitu.^ional de la Bo-

pública
acuerda:

Autorizar la suma de (10.00) diez pe
sos, que por la Tenencia-Administración 
de Aduana de Omoa se hará “ fectiva ál 
Comandante de Armas de aquella Seo-
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cI6ii Militar, valor que Invertirá en loa 
^neralea del soldado Joan de la C, Her 
Sándfz, mof.rto w tk oSrvicio ^cttvo es Iñ 
(Oamición de sa mando. La  eroj^ación 
« e  imputari a la Partida Unica, Capitulo 
X V H I, Departamento de Guerra, del 
Fresu puesto General de Gastos vidente 
'^Com nníqaeao •

B u r t r a t íd . 

El Secretario de Estado en el Despacho 
ée Guerra, por la ley,

G. JBu9tüló O,

Se aatOTlaa el íasto de • 6.00

Tegucigalpa, f i  de diciembre de 1916 
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
aODERDA;

Aatoriaar la suma de ($ 5.00) cinco 
yesos, que por la Tenencia-Administra 
«iÓQ de Aduana de Omoa se hará efecti 
TU al Comandante de Armas de aquel 
ynerto, valor que invertirá en comprar 
in  libro en blanco, de Ordenes Genera 
les, para el serricio de la oficina de eu 
Bando. El gasto se imputará a la Par 
Cda 2 ,̂ Capitulo V II, Departamento de 
Guerra, det Presupuesto General de 
Gastos vigente,—Comuniqúese.

B e b t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
j o  de Guerra, por la ley,

G. BuatUlo O.

Se autoriza el gasto de S 7.60

Tegucigalpa, S4 de diciembre de 1918. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de (| 7,50) siete pe 
•08 cincuenta centavos, que por la Ad* 
BÍnistración de Rentas del departamento 
4e Choluteca se hará efectiva al Secre
tarlo del Consejo de Guerra establecido 
fn  aquella ciudad, valorque invertirá en 
comprar un libro copiador de senten 
fias, que se destinará al servicio de di' 
Cho Tribunal. Ei gasto se imputará a 
U  Partida 2*t Capítulo V II ,  Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
4e Guerra, por la ley,

O. Buétiílo O,

Se conoede una Ucencia

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1918.
Solicitando ©1 Tesientecoronel Juan 

Angel Reina cuatro días de licencia para

SBpat arse del emplee de Mayor de P laza 
e Comayagua; y siendo ju s ^  los moti- 

rps en que se funda, e! Presidente Cons- 
^tucional de la República

A C U E R D A :

Conceder a! Tenientecoronel Reina la 
licenúa que solicita; debiendo encargar

se, mientras tanto, cte dicho empleo, el 
Capitán de la Compafiía de Infantería 
Miguel A . Machado, en calidad de em 
pleo anexo.—Comuniqúese.

B e r t r a r d .

El Secretario de Elstado en el Despa 
cho de Guerra, por la ley,

O. SuatiUo O.

Se concede una lieencia

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1918.
Solicitando el Teniente J. Enlalio Plo

res licencia ilimitada para separarse del 
empleo de Capitán Comisionado de la 
Plana Mayor de la Comandancia de Ar 
mas de Ynscarán; y siendo justos los 
motivos en que se funda, el Presidente 
Constitucional de la República 

a c u e r d a :
Conceder al Teniente Plores la licen

cia ilimitada que solicita; y nombrar, 
para que lo snstituys, al Mayor Manuel
F. Reina, quien ejercerá; funciones de 
Comandante Local de Güinope, con el 
sueldo que séllala el Presupuesto res
pectivo. — Com u níq ueae,

B e b t b a k d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Gustillo Q.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1918.
Solicitando el Coronel Sebastián Rau 

dales ooho días de licencia para sepa- 
rarse del empleo de Confandante del des
tacamento de San Juancito; y  siendo 
justos los motivos ae__funda, el
Presidente Constitucionaí de lalRepú 
blica

a c u e r d a ;

Conceder al Coronel Raudales la li
cencia que solicita, debiendo sustituirlo, 
mientras tanto, el oficial L e ó n id a s  Pon- 
seca.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
Q. Buatillo Q.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 26 de.diciembre de 1918.
Solicitando el Capitán Piladelfo V. 

Durón quince días de Ucencia para sepa
rarse del empleo de Comandante del dis
trito de Cedros; y siendo justos los mo
tivos en que se funda, el Presidente 
Constitucional de la República 

acuerd a :
Conceder al Capitán Durón la licencia 

que soliciu, debiendo encargarse de di
cho empleo, mientras tanto, el señor 
Nazarío Cálíx, quien devengará el suel 
do del presupuesto respectivo.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa<4^ 
de Guerra, por la ley,

Q. Aitsíilio O.

Se «onoede ana Uoeaeia

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 191®.
Solicitando licencia ilimitada para aa 

pararse del empleo de Capitán ComisiQ. 
nado de la gnamición de La Ceiba, 
señor Amado Guillén; y siendo juska 
los motivos en que se fonda, el Preé^ 
dente Constitueional de la República 

a c u e r d a :
Conceder la licencia ilimitada que sî  

licita el Capitán Guillén, y nombra 
para que lo sustituya al señor 
Aeosta, coa el sueldo señalado en el pt» 
supuesto respectivo.—Comuniqúese,

B e r t b a k o .
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Guerra, por la ley,
G. 3 u »tm  0.

Serautortza el gasto de 1 200.00

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Ra- 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 20u 00) dot- 
cientos pesos, que por la Administraekiú, 
de Rentas de Toro se hará efectiva al 
Comandante de Armas del departaoM»i« 
to del mismo nombre, valor que inverth  ̂
rá en habilitar a cuarenta individuos dO 
tropa que van para Roatán a prestar so® 
servicios de guarnición. El gasto seiin* 
putará a la Partida 1 ,̂ Capitulo V il, 
partamento de Guerra, del Presnpuwla* 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

Ei Secretario de Estado en el Despadi» 
de Guerra, por la ley.

O. Bustüio <7.

Se concede uua licencia

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1918.
Solicitando e! señor don Santiago- 

Arrióla licencia ilimitada para separar
se del empleo de Ayudante del senecio* 
de la Remonta; y siendo justos los 
vos eu que se funda, el Presidente Coa»  ̂
titucional de la República 

a c u e r d a :

Conceder ai señor Arrióla la licencia 
ilimitada que solicita; y nombrar pere
que lo sustituya en dicho empleo al so 
ñor Alfonso Sosa, quien devengará ^  
sueldo señalado en el Presupuesto r€f 
pectivo-—Comuniqúese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Guerra, por la ley,

G. BustiitoG^
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Be ooneede aiu  UoeDda

27 de diciembre de 19í8.
SoHcitoodo licenci» ilimitada para se- 

de! empleo de Capitán Ayudan
te de la Mayorfa de P!a*a de esta Capi

tel, el Capitán Samuel A. Salgado, y 
gleodo iaatoa loa motiyoe en que «e  tun- 
4e; el Preeidente Censtitucional de la

Repdblica _____
accteRDa ;

Ooooeder al Capitán Samuel A. Sal
gado la Ueentúa ilimitada que solicita, 
^dM edole laa gracias por bus Berriciea 
fceetadoa.—Comaníqoese.

81 Secretario de Estado en el Despacho 
de Goerra, por la ley.

0. BuBtÜlo a.

geautorlEa la srcgación de B

Tegucigalpa. 27 de diciembre de 1918.
Pi...StÜMAVU wv.ui>v> UUVflWUMI.. AWU

pdblíca
aopbrda ;

Antoriiar la suma de ($ 83.50) treinta 
y tree peeos cincuenta centavos, que por 
k  Cája Nacional se hará efectiva al Co- 
Bsndante de Armas de este departa- 
nento, valor que invertirá en la compra 
de materiales para la limpieza del ar
mamento del Almacén de Guerra de es
ta capital. La erogación se imputará a 
ta Partida Unica, Capítulo X I, Departa^ 
manto de Guerra, del Presupuesto Gene* 
mi de Gastos vigente.—Comuníquse, 

B e r t r a n d .

BI Secretario de Estado en el Despa* 
«ho do Guerra, por la ley,

<7. Bustillo O.

8a manda pagar la suma de I £ 126-1-4

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1918, 
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la oficina fiscal que el Minis
terio de Hacienda designe, se pague a
^  señores Sanders, Hehders y C®., de 
Mancheater, la cantidad de ( f  126-1-4) 
riento veinte y  seis lir.**as esterlinas, un 
«tólín, y  cuatro i.eniq^e.s. al cambio de 
. plata o $ 4.b2 oro, por cada libra, 
>mi;x>rt« de su factura NP. 129 dol 24 de 

^**° *̂̂  curso, correspondiente 
»  1 2184 ) doscientas dieciocho y media 
vsraa de pafioazu’ para uuiformes de la

ciaüdad de l E jé rc ito . E l g a s to  se im- 

J ^ ^ ' a a l a  P a r i id a  U n ica , C a p ítu lo  X .  
rtao ieo to  de G u erra , de l P resu p u es- 

G as tos  v ig e n te .— C om uní

« I  B e r t b a n d ,

Secretario de E s ta d o  eu el Despacho 
«•«oerra , por 1 a ley.

O . B u s t U lo  G .

Se autoriza el fasto de a 92.50

Tegncigalpa, 28 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 92.50) no
venta y dos pesos cincuenta centavos, 
que por la Aduana de La Ceiba se hará 
efectiva al Presidonte del Consejo de 
Guerra Departamental, establecido en 
aquel puerto, valer que invertirá en pa
gar al Secretario y Escribiente de dicho 
Tribunal, correspondiente a la segunda 
quincena del corriente mes. El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X IX , Departamento de Guerra, del P re
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

a, BwtiUo o.

Se oaneela una pensión

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1918.
Habiendo fallecido el sefior Juan An

gel Fernández, vecino del pueblo de Co 
Unas, en el departamento de Santa Bár*- 
bara, a quien se asignó una pensión de 
inválido de quince pesos mensuales, en 
acuerdo fecha 12 de abril de 1917, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica

Af!TTR«DA:
Cancelar la referida pensión,—Comu

niqúese.
B e r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. BmtUló G.

8e autoriza U erofaolón de I  46.a0

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 19i8, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ac u e r d a :

A u to r iz a r  la  sum a de ($  45.00) cu a ren 
ta  y  c in co  pesos, qu e  p o r  Ja C a ja  N a c io 
n a l s e  h a rá  e fe c t iv a  a lo s  s e fio res  A b ra -  
ham  J. N a p k i e h ijo , de esta  p laza , por 
v a lo r  lie  m erca d e r ía s  que su m in is tra ron  
al A lm a c é n  N a c io n a l, para  v es tu a r io  del 
E jé rc ito , s egú n  fa c tu ra  N^ 294, fech a  7 
de l c o r r ie n te  que ha  s ido p resen tada  a 
esta  S e c re ta r ía -  L a  e ro ga c ió n  se  im p u 
ta rá  a la  P a r t id a  U n ica , C ap ítu lo  X , D e 
p a r ta m en to  do G u erra , de l P re su p u es to  
G e n e ra l de G a s to s .-  C om uniqú ese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por ta ley,

G .  B u s Ü U o  G .

Se manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acu erd a :

Que por la Tenencia-Admiaistracite 
de Omoa se haga efectiva al Comandas^ 
te Principal de dicho puerto la cantidaA 
de <$ 12.00) doce pesos, que invertirá efe 
pagar el arrendamiento del edificio qué 
ocupa la Enfermería Militar establetidta 
en aquella plasa, correspondiente al mefe 
de noviembre úitimo. La  erogación m  
imputará a la Partida 2*, Capítulo X T Il, 
Departamento de Guerra, del Prea«- 
puesto General de Gastos vigente. O*- 
munlqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
0. BustiUo O-,

Se aurerfza Is erofs^da ñe$ 5.00

Tegucigalpa, 80 de diciembre de 191f.. 
El Presidente Constitucional de la R s*

acuerda;
Autorizar la suma de ($ 5.00) cincop*-

. . A . ,  n A - , .  t A  • «  !  ».  í  .  « í  A «

de Choluteca se hará afectiva al Co^ 
mandante de Armas del departamento d ^  
mismo nombre, valor que Invirtió M  
comprar un sello de hale para servieife 
de la Comandancia Local del pueblo dfe 
San Marcos, en la jurisdicción de su man
do. L a  erogación se imputará a la Par*, 
tida 2 ,̂ Capítulo V II, Departamento da 
Guerra, del Presupuesto General da 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por lajley,
0. Bu&tülo 0.

wm
avisos

£1 Infrascrito, Secretario del Juzfado 39 da 
Letras de lo Civil, hace saber el escrito y reso- 
lución*que dice:—«T ítu lo Supletorio.—Poder. 
—Señor Juez de Letras 29 délo  C ivil,—No*. 
Otros, Concepción Náñez, soltero, Nemesio Ba- 
mos, casado, Juan de Dios NúRcz, casado. Otes* 
cencío Hanegas, casado, Beltrán Amador, ca* 
sado, Saturnino Ortlz, soltero, José de los An* 
seles Núñez, casado, Santos Clodoy, casado, y 
Entimo Rayes, casado, todos mayores de edad, 
labradores y vecinos de Sacahuaco, jurisdicción 
de Sabanagrande, en este departamento, ante 
usted, con todo respeto, manifestamos: que so- 

dueños del sitio de Sacahuato, sito en Sa* 
banagrande, de este mismo departamento, di
cho sitio contiene más de seis caballerías anti
cuas, dicho terreno es propio para la agricultu
ra y U ganadería, correspondiendo en común a 
los presentantes y otros tantos más, qué reco
nocemos Como tales condueños, limitando todo 
el Inmueble así; al Norte, con terreno deA- 
guilar y Hanegas y ejidos del pueblo de Saba* 
nagrande; al Sur, terreno de San Isidro y Solo* 
dad; al Este, terrenos de Armenia; y al Oeste, 
con te ’ renos de La Venta \ San Nicolás. M  
terreno anteriormente descrito lo hemos ocu
pado > 'Hjseído en concepto de dueños, deeds 
hace m ' de cincuenta años consecutivos, de 
tal man^.a que eu el referido terreno heme* 
con-truldc: casas de habitación y t*abajús de 
agricultura, desde igual tiempo; que no te-
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Kitsiiuu iiibuio Inacfibu utti Busedicuu berreuu 
iDlieltamoe titularlo conforme *  las prescrip- 
Ctones l^ le s ,  j t  que el titule a n ti^ o  otor- 
fadc en esta dudad por don Ag^pito Lazo, en 
SU calidad de Jues de Instancia de este de- 
fartamento, no ha sido postble inscribirio por 
A lta  de limitas o rumbos del mencionado sitio 
de Sacahuato;por esta razón ofrecemos la Infor- 
■laciÓD sumaria de los testiifos Esteban Sán 
Chez, don Bernardo KíTera y don Tomás Mejía 
Kartfnez, todoe ma> ores de edad, propietarios 
de bienes y vecinos de Sabanagrande; dichos 
testigos pueden contestar sobre las preguntas 
tfguíeQfees.'-l^ Sobre generales de }ey.-29 Digan 
•er cierto que los que firman el presente escri
to son duefios del terreno llamado Sacahuato, 
existente en Jurisdicción de Sabanagrande, en 
este departamento, en unión de otros comuiie- 
108 más, tal como se indica en el escrito que se 
les pone de manifiesto.—39 Digan ser cierto 
Qtie ios señores a que se refiere e) ndmero an
terior han poseído el terreno llamado Saca- 
diuato desde hace más de cincuenta años con- 
flecutíYos, en calidad de duefios, trabajándolo 
X ocupándolo como cosa propia, a ciencia y pa
ciencia del vaclndario en general, y que de 
Aquella p<»e8ión no han sido interrumpidos 
tajo ningún pretexto.—4̂  Digan ser cierto que 
Apel terreno Sacahuato, tal como queda deslin
dado, no existen más poseedores proindiviso, es 
decir, derechos de un tercero que puedan per 
Indicarse con la presente solicitud. Por todo 
lo dicho, pedimos que, previos los trámites le 
(ales, se mande seguir la Información ofrecida, 
Aprobarla y ordenar que se haga la Inscripción 
concitada, por quien corresponde, articulo 
1.331, 2.332, 2.333, 2.334, 2.335 y 2 336 del Código 
Uivil. Para que nos represente en este asunto, 
nombramos al Lie. don Rafael Aguilar, con 
loda clase de facultades, más la de sustituir y 
fevocar sustitutos.—Tegucigalpa, 9 de diciem
bre de 1918. Por mí y por Crescendo Banegas, 
(ue no sabe fi.mar, lo hace el que aparece,Con
cepción Núfiez, I^emesio Ramos, Juan de Dios 
Fúfiez, Beitrán Amador, Saturnino Ortiz, José 
Angel Núfiez, Santos Godoy y Entlmo Reyes. 
—-Juzgado 2* de Letras de lo Civil.—Teguci
galpa. diez de diciembre de mil novecientos 
diez y ocho. Con citación del Fiscal, admítase 
descrito que precede, publíquese en el pe rió 
dieo oficial por tres veces, de treinta en treinta 
días y fíjese en la tabla de avisos, como lo pre 
Tienen los artículos 2.331 y 2.333 del Código C1 
tH, y transcurrido el término de ley se recibi
rá la información correspondiente.—Xotifíque- 
Ae.—D. Zambrano.—Héctor Pineda U , Secre
tarlo.—Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1918. 
19—29 IIÉCTOtt P ineda. U., Sr!o

Trinidad C. Hernández, Registrador de la 
Propiedad del departamento de Comayagua, 
bace saber: que el Abogadodon Rauaóci Alce- 
tro Castro, como recomendado de don Macario 
Bonilla, mayor de edad, agricultor y de este ve
cindario, presentó a este Registro hoy a las on
ce de la maBana, para su Inscripción, la prime
ra copia de una escritura pública autorizada 
en esta ciudad por el expresado Alcerto Ca»- 
Ira  como Notario, eí trece del corriente mes, 
en la cual consta: que don Arcadlo Salgado, 
mayor de edad, negociante y de este mismo ve
cindario, vendió al mencionado aefior Bonilla, 
por la S’im'L de doscientos sesenta y siete pesos, 
que t 'ütieia haber rf'Litido, las propiedades sl- 
(uieiues: una casa de Uatiareque, cubierta de 
teja, sít'iiíida en el Barrio A rriba de esta ciudad, 
de tr 'O viras de largo por ocho y media de 
ancho t el'-ítíe el corredor, dividida en doe 
pieza», con dos cuartos pe4̂ :>efi08 en los extre
mos del oorrador, de cuatro raras tres cuartas 
de largo cada une, con si ancho del corredor;

ubicada tuda la casa en un solar que mide vein
tisiete raras de Norte a Sur, en el lado Occi
dental; dieciocho varas de Este a Oeste, al 
¡."kdo Ser; veinticinco varas de Norte a Sur, al 
lado Oriental; y once raras de Este a Oeste al 
lado Norte, y limitada asi: por el Norte, median
do calle, solar de la casa de Dorotea Fiallos; 
por el Sur, solar de la casa de Cipriana Rivera 
Perdomo; por el Este, solar del otorgante Sal
gado, cruzado por un camino para el Cemente
rio; y por el Oeste, mediando calle, casa y solar 
de los herederos de don Jesús Matute: y un su 
lar situado on el mismo Barrio Arriba, conti
guo a la casa descrita, que mide treinta varas 
de Este a Oeste, al lado Norte; treinta y ocho 
varas de Norte Sur, al lado Oriental; quince 
varas de Este a Oeste, al lado Sur, y cuarenta 
y cinco varas de Norte a Sur, al lado Occiden
tal; limitado asi; por el Norte, mediando calle, 
solar y casa de Cándida Pineda viuda de Boni
lla; por el Sur, solar de Eduardo Hernández; 
por el Este, solar de Trinidad Ama ior; y por 
el Oeste, solares del otorgante Salgado y Ci
priana Rivera Perdomo; cuyas propiedades ad
quirió: la primera, por compra que hizo a la se- 
flora Juana Aguilar de Zúrlga; y la segunda, 
por compra que hizo también a Concepción 
Perdomo. Y  no habiendo antecedente inscri
to en este Registro acerca de los referidos in
muebles, se hace saber al público su pretendi
da inscripción, para los efectos del arriculo
2.322 del Código Civil.—Comayagua, 30 de oc
tubre de 1918.

T rinidad  C. H bunándbz.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fe 
cha presenta el Lie. Gabino Alonzo B., para su 
inscripción, la primera copla de una escritu
ra pública otorgada ante el Juez de Paz de San
ta Ana, don Santiago Ordófiez, el día veinti
séis de agosto del afio próximo pasado, por la 
cual, Demetrio, Ciríaco, María, Presentación, 
Anacleta, Petrona, Magdalena Avilés y Agaplto 
Martínez, venden a la señora Juana María Or
dófiez, por el precio de ciento diez pesos plata, 
la propiedad siguiente; una posesión de terre 
no que contiene labrantío, maderas de roble y 
pasto natural, acotado con cerco de madera y 
piedra, como de dos manzanas de extensión, 
sita en el lugar llamado Saralta, caserío Sica- 
tacare, del pueblo de Santa Ana y cuyos límites 
son: al Norte, propiedad del compareciente Ci
ríaco Avilés; al Sur, propiedad de Yanuario 
López; al Oriente, propiedad de los vendedores, 
camino de por Diedlo; y al Poniente, posesión 
de Manuel Ordófiez. cerco de piedra y madera 
medianero. Y  la primera copia de otra escri
tura pública otorgada en Comayagüela, ante el 
Notario Público don Rufino Solis, perla que 
la sr-ñora Sabas Méndez vende al Licenciado Ga
bino Alonso B , por el precio de doscientos cin
cuenta pesos plata, un terreno sito en Sipile, 
de Comayagüela, como de dos manzanas de ex
tensión, cercado de alambre, zanjo y piedra, 
teniendo'una huertecíta de plátanos acotada 
separadamente y limitándose toda la propiedad, 
por todos sus rumbos, con terrenos de don To 
más Alonzo González, mediando un camino al 
Sur. No tiabiendo antecedente inscrito, se ha
ce saber al público para los efectos del artículo
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 22 de 
enero de 1919.

ALONSO V. G Ilv k z .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble dei departamento de IntíbucA, hace 
saber: que el Abogado don Jesús M, Alvarado, 
como cuineiidado de don Santos Soto, ma
yor de edad, casado, comerciante y vecino de 
la dndad de Tegucigalpa, ha presentado, para

su inscripción, la primera copla de la eserfi^  
pública que o to r^  don Maximiliano G. 
det, mayor de edad, soltero y vecino de 
ciudad, ante ei Notario Público don José 1 ^  
ría Sandoval, en la dudad de Tegucigalpa^g 
los dies y nueve dias del mes de noviembre 
corriente año, y en la cual consta: que 
presado sefior Burdet, entre otras accloiNa^ 
terreno que vendió al sefior Soto, aparea^ 
unas de cuarenta y cinco pesos, que compiAg 
Prudencio Matute; y otra de veintidós prnnnrta 
cuenta centavos, que compró a Crisanto 
rría, comprendidas en el sitio comunal del pea 
blo de Jesús de Otoro, denominado Sdltaay 
Zapote, constante de cuarenta y cuatro ealjA 
Herías, y cuyos linderos generales son; al Bih 
te, terreno de don Pablo Medina; al Sn^h 
quebrada de «La  Chorrera»; al Oriente,
DO del Presb9 don Eulegio Cabrera; y al Oxí
dente, terrenos de la hacienda «San SebastttiA 
y ejidos de Jesús de Otoro. Lo que se baoelA 
ber al público para los efectos del artioXt
2.322 del Código Civil.—La Esperanza, 314a 
diciembre de 1918.

A. Cabkkma.

El infrascrito. Administrador de Rentaada 
este departamento, hace saber; que con faeÉa 
6 del corriente mes se han presentado a aatt 
Administración de Rentas, don Pablo Gnu 8. 
don Ladislao R. Valladares y don Cruz Aguilar 
en representación de la Municipalidad y vari 
nos deOJojoua, de este departamento, d«i|o> 
ciando como nacional en jurisdicción de 
joña, dos fracciones de terreno, cubiertas 
no, ocupadas, desde hace muchos afios, por 
cinos de dicho pueblo, de media legua cuattA 
da de extensión, más o menos, una de eU*M 
de una legua de extensión superficial la o(|^ 
que, respectivamente, limitan: al Norte, aw 
terrenos de Ojojona y Rettoua; al Sur, oonto 
de Sabanagrande y Reitoca; al Este, con lotál 
Ojojona y Sabanagrande; y al Oeste, con 1m 4i  
Reitoca, hallándose esta porción situada ss il 
punto conocido con el nombre de «E l PlomOíi J 
la segunda: al Norte, Este y Oeste, con ten** 
nos de El Aguacatal; y al Sur, con el de BaMl* 
ca, encontrándose en el sitio conocido ooitil 
nombre de «Saracarán». Nos mueve hacer «iü  
solicitud el interés de amparar a los vecino* i i  
nuestro pueblo que habitan en esos lugar**,| 
pedimos a Ud. darle el curso correspondleal*, 
así Como tener al Licio, don José María OlNA 
en carácter de apoderado de la M uniclpalUMl 
que representamos. Lo que se pone en00*A 
cimiento del público para los efectos de lef.** 
Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
. ,n  OOKNKLIO MoNCADA B*

El infrascrito. Administrador de Renta* 4*1 
departamento: hace saber' que a la 1 p. m. 4X 
día de la fecha, se presento ante esta Ad*l* 
nistración de Rentas el Síndico de ¡a MuDiel* 
prlidad de Santa Rita, Aniceto T róch «,i**  
nunciando como bal iío y nacional fi ter**** 
denominado «San Fernando», compuesto A  
veinte caballerías, apróiimadamente, 
para la agricultura jr sita en la jurisdUlsX* 
del pueblo referido. Colinda: al Norte, o o » ^  
rreno ejidal del pueblo de Santa Rita; al 
con terreno nacional baldío; al Est-=, ooolfr 
rreno ejidal de la aldea de El Nnevo Porvfiik 
jurisdicción de San Francisco de Ojuera; f X  
Oeste, con terreno perteneciente al munl*4X^ 
de SI Gonal o La Iguala, del departamen**^ 
Gracias. Se pone en conocimiento de) p 4 *a » 
para loa efectos legales.—Santa Bárbara, 1*.®̂  
diciembre de 1918.
. .10 Constantino PáA

TIp. NmotooaJ. — Avenida Oarvantei.—
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